
   JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S, C A L D A S  

Calle 6 No. 5-23 
Teléfono 8515230 
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FECHA: 13 de abril de 2021 

  

PROCESO: ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA- 

DEMANDANTE: JOSÉ RÓMULO VARGAS MEJÍA 

DEMANDADO: JAIRO CADAVID RESTREPO 

RADICADO: 17 013 31 12 001 2021 0003700 

 

En ejercicio de la dirección temprana efectuada a la demanda ordinaria 
laboral aludida, se advierte que no cumple con todos los requisitos 
consagrados en el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020: 

 
1. Deberá acreditar el envío de la demanda y sus anexos a la dirección 

física suministrada en la demanda del demandado (Decreto 806 de 
2020 art. 6 inciso 4). 
  

En virtud de lo anterior, en aplicación de lo previsto por el artículo 28 
del CPTSS se ORDENA DEVOLVER la demanda a la parte actora, a fin 
de que dentro del término de cinco (5) días,  a partir de la notificación 

de este proveído,  subsane lo indicado,  y presente integrado en un solo 
escrito la corrección,  so pena de ser rechazada  la demanda.  

 
A la abogada LUZ MARINA GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, se le reconoce 
personería amplia y suficiente para que apodere a su patrocinado 

conforme a lo expuesto en el memorial-poder conferido.   
 

 
Notifíquese y Cúmplase 
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